
INFORME SECRETARIAL: A Despacho este proceso con solicitud de la demandada. Puerto Salgar, 

Cundinamarca, 1 de febrero de 2021. 

 
LUÍS HORACIO PELÁEZ OCAMPO 
Secretario 
 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Puerto Salgar, Cundinamarca, dos de febrero de dos mil veintiuno 

 
Atendiendo lo solicitado por la parte demandada en el proceso ejecutivo de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

S.A. frente a ROSALBA GONZÁLEZ TRIANA, se dispone tener como dirección de correspondencia la indicada. 

 

Por secretaría notifíquese el mandamiento de pago a la demandada en su dirección de correo electrónico, 

conforme dispone el art. 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
ÁNGELA MARÍA GIRALDO CASTAÑEDA 

JUEZ 

 


